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-Del 1 al 15 del mes de noviembre de 2015, el IMD abonará a todas las enti-
dades adjudicatarias que tengan asignados grupos de alumnos y que hayan 
fi rmado el convenio de colaboración, las inscripciones del primer bimestre 
de acuerdo a la siguiente fórmula:
 
 Cantidad a Pagar por mes =            
 Donde:
  IA=Ingresos Alumnos mes de cálculo
  NGT= Nº de Grupos de Alumnos Constituidos en el mes objeto de 
cálculo
   NGED= Nº de Grupos de la Entidad Adjudicataria en el mes de 
cálculo
 
 En el caso de los grupos constitutitos que no estén cubierto con el total 
de alumnos según su ratio de aplicación para esa modalidad deportiva, para 
su cálculo se ponderaran en función de su número de alumnos.
  
*Esta fórmula se utilizará para los periodos de abono posteriores.

-Del 1 al 15 del mes de enero de 2016, el IMD abonará a todas las entidades 
adjudicatarias las inscripciones del segundo bimestre de Escuelas Deportivas. 
Asimismo en este periodo se abonarán las cantidades correspondientes de 
aquellas entidades adjudicatarias a las que no se les hubiera podido por no 
reunir algún requisito, las cantidades adeudadas del primer periodo.

-Del 1 al 15 del mes de marzo de 2016, se abonarán las inscripciones del 
tercer bimestre de Escuelas Deportivas.

-Del 1 al 15 del mes de mayo 2016, se abonarán las inscripciones del cuarto 
y último periodo de Escuelas Deportivas.

Consecuentemente, al no alterar estos pagos, la naturaleza de recurso propio 
de la entidades adjudicatarias, en la justifi cación de gastos a los que se hace 
referencia en la Base 16 solo se exigirá la presentación de justifi cantes co-
rrespondientes a la aportación recibida con cargo al presupuesto del IMD.

Estas cantidades  se consideran como el importe máximo autorizado a per-
cibir de los alumnos por las entidades adjudicatarias. La exigencia de una 
cantidad mayor tendrá la consideración de incumplimiento del objetivo del 
Proyecto, por lo que implicará la pérdida de la subvención con la obligación 
de reintegro de las cantidades percibidas en concepto de subvención.
b) Subvención del IMD
La subvención se realizará por un doble concepto:


